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Resol9ción mediante la cual el Pleno del /)nstituto Federal de/ 
Teleco~unicaciones otorga a Runtime Wifi Telecomunicaciones, S.A.S. de 
_a.V. un título de conc~sión única para uso comercial. 1 

~ 

\ I 

( Antecedentes 

' \ 

Prime~o.- Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 déjunib de 2013 se publicó en el 
Diatio Oficial de la Federación el "Decreto por el que se reforman y adicionan diJersas 

/ 

disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28; 73, 78, 94 y 105 de !_a-Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en I materia de telecomuniéaciones~ (el "Decreto de Reforma 

/ 

qonstitucional"), mediante el cual s~ creó el Instituto Federal de Telecomunicaciores (el 
"Instituto") como un órgano autónomo que tiene por objeto rl desarrollo eficiente de la 
radtodifusión y las telecomunicaciones. -

Segundo.- Decret(?-de Ley. El 14 de julio de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Ril_diodifusión, y la Ley 
del Sistema Público de Ráaiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en mater~a de telecomunicaciones y radiodifL1sión", mismo que entró en 
vigor el 13 de agosto de 2014. 

Tercero.- Es!atuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014 -se publ~có en el Diario Oficial de la 
Federación ef "Esta'tuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el "Estatuto 

-~ Orgánico"), mismo que entro en vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue modificado por última 
vez el 26 de diciembre de 2019. 

_ _/ 

---Cuarto.- Lineamientos para el Otorgamiento de Concesiones. El 24 de julio de 2015 se 

/ 

publicó en el Diario Oficial de la Federación el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones aprueba y emite los Lineamientos general~ para el 
otorgamiento de las concesiones a 'que se refiere el título cuarto de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión" (los "Lineamientos"), mismos gue fueron modificados el 13 
de febrero ~e 2019. 

Quinto.- Solicitud de Concesión. El 8 de noviembre de 2019, Runtime Wifi Telecomunicaciones, 
S.A.S. de C.V., (en lo sucesivo "Runtime") presentó ante el lnstituto, a través de su representante 
legal, el Fopmato IFT-Concesión Única, mediante el cu~I solicitó el otorgamiento de una concesión 
única para uso comercial, a fin de implementar una red de comunicaciones, utilizando como 
medio de transmisión espectro libre en la banda de 5 GHz, para prestar el servicio de acceso a 
internet en la l16calidad de Maravatío_de Ocampo, Municipio de Maravatío, Esta9_? de Michoacán 
de Ocampo (la "Solicitud de Concesión"). - ~ 

/ 
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Posteriormente, mediante escritos presentados ante el Instituto los días 27 de febrero y 4 de 
marzo de 2020, Runtime entregó información complementaria a la Solicitud de Concesión, como 
parte de la respuesta a.I requerimiento formulado mediante oficio IFT/223/UCS/DG-
CTEL/0154/2Ó20, notificado el 14 de febrero de 2020. 1 

) ' 
Sexto.- Solicitud de Opinión a la Unidad de Competencia Económica. Mediante oficio 
IFT/223/UCS/DG-CTEL/0374/2020, notificado el día 118 de marzo de 2020, la Dirección General 
de Concesiones de Telecomunicaciones, adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios, solicitó 
a la Dirección General de Concentrapionés y Concesiones de este lnstit4to, la opinióRen materia 
de competencia económica respecto de la Solicitud de Concesión. 

/ 

Séptimo.- Solicitud de Opinión Técnica. Mediante oficio IFT/223/UCS/0520/2020 Aotificado el 
19 de marzo de 2020, el Instituto solicitó a la Sepretaría de Comunicaciones y Transportes (la 
"Secretaría") la opinión técnica correspondiente a la Solicitud de Concesión, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 28 párrafo décimo séptimo de Ja Constitución Política d_e los Estados 
Unidos Mexicands (la "Constitución"). ( 

- / 

Octavo.- Opinión de la Unidad de ~ompetencia Económica. Con oficio IFT'/226/UCE/DG
CCON/102/2020, notificado a la Unidad de Concesiones y S_ervicios mediante correo electrónico 
el 25 de marzo de 2020, la Dirección General de Concentraciones y Concesiones de este Instituto 
emitió la opiri'ión en materia de competencia económic/a respecto de la Solicituct de \Conce,ión, 
en sentido favorable. 

-~ ~ 

Noveno.- Opinión Técnica de la Secretaria. Con oficio 2.1-141/2020, notificado~ la Un!dad de 
Concesiones y Servicios mediante correo electrónico el 30 de abril de 2020, la Dirección General 
de Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión de la Secretaria, remitió el diverso 1.~124, 
que contiene la opinión técnica emitida por dicha Depen1encia respecto de la Solicitud de 
Concesión. · 

,-
En virtud de los Antecedentes referidos, y 

/ 

Considerando 
"----

Primero.- Competencia. Conforme lo disppne el artículo 28 párrafos décimo quinto, décimo 
sexto y décimo sépt!mo de la Constitución, el ln;tituto es un órganoautónomo con personaliaad 
jurídica y patrimonio \propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunieaciones, conforme a lo dispuesto por la propia Constitución y e(n los términos que fijen 
las leyes, teniendo a su cargb la regulación, promoción y supervisión de uso, aprovechamiento 
y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación\de los servicios de radiodifusión 

\, 
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y telecormmicaciones, así eomo -del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros insumos 

1 esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 60. y 7o. constitucionales.,"' 
/ 

/ ~ / 
Asimismo, el Instituto es la;autoriqad en la materia de competencia económica de los sectores de 
radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará de forma a§imétrica 

~ 

a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la 
competencia y la libre concurrencia; impondrá límites al concesionamiento y a la propiedad 
cruzada que controle varios medios de comunicación que sean concesionarios de radiodifusión 
y telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, 
garantizando lo dispuesto en los artículos 60. y 7o. de la Constitución. 

Ahora, bien, corresponde al Pleno del Instituto conf6fme a lo establecido en los artículos 15 
fracción IV, 16 y 17 fracción I de la Ley Federal de Telecomunicacion~s y fadiodifusión (la "Ley") 
el otorgamiento de concesiones, así como resolver respecto de las prórrogas, modificación o 

/ •-

terminación de las misll\as. - / 

Por su parte, el artículo 6 fracción 1 -del Estatuto Orgánico establece la atribución del Pleno del 
Instituto de1 regular, promover y supervisar el uso, aprovechamiento y explotación eficiente del 
espectro radioeléctrico, los recur~os orbitailes, los servicios satelitales, las redes de 
telecomunicaciones y la prestación de los serviéios de radiodifusión y telecon;,uhicaciones, así 

/ como el acceso a infraestr,uctu~ ~activa, pasiv~ e insumos esenciales. " 

Asimismo, conforme a los artículos 32 y 33 fracción I del Estatuto Or~nico, corresponde a la 
Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General de Concesiones de 

" Telecomunicaciones, tramitar y evaluar las solicitudes para el otorgami~nto de concesiones en 
materia de telecomunicacione~, con excepción de aquellas que deban otorgarse a través de un 
procedh11iento de licitacíon pública, para s9meterlas a consideración del Pleno. 

En este orden de ideas, y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulació_n, promoción 
y supervisión de las teledomunicaciones, así como la facultad de otorgar concesiones en n::Lateria 
de telecomunicaciones y radiodifusión, el Pleno, como órgano máximo de gobierno y decisión 
del Instituto, se encuentrá-plenámente facultadopara resolver la Solicitud de/Concesión. 

~ / ( 

Segundo.- Marco legal aplicable a la Solicitud de Cpncesión. El párrafo segundo del artículo 
~ 

Cuarto Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, señála que en las concesiones que la 
Ley establezca como únicas, los concesionarios estarán habilitados para prestar todo tipo de' 

\ 

servicios a través de sus redes. \_ 

,.----" 
Al respecto, el artículo 66 de la Ley establece que se requerirá concesién úníca para prestar todo 
tipo de servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión. 

1 

I 
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Asimismo, el artículo 67 frg.eción I de la Ley dispone que la concesión única para uso comercial 
confiere el /derecho a personas físicas o morales para ,prestar servicios públicos de 
telecomunicaciones¡ y de \radiodifusión, con fines de lucro, a través de una red pública de 
telecomunicaciones. \ 

Es important~ menciona; que la Solicitud de Concesión debe contener los requisitos establecidos 
en el artículo 73 de la Ley, el cual establece lo siguiente: / 

"Artículo 73. Los interesados en obtener una concesión única, cualquiera que sea su uso, deberán 
presentar al Instituto solicitud que cóntenga como mínimo: 

l. Nombre y domicilio del solicitante; \ 

11. Las características generales del proyecto de que se trate, y 

111. La documentación e i1forrnación que ,9ctedite su capacidad técnica, económica, jurídica y 
administrativa. 

[. • .]. JJ 
__.,./ 

~ / . 
En este sentido, si bien el artículo 73 de la Ley establece de manera general los requisitos que 

// 

deben c,umplir los interesados en obtener concesión única, es necesario observar lo establecido 
en el artículo 3 de los Lineamientos, el cual establece los requisitos específicos que debln 
proporcionar y acreditar dichos interesados. 

Por su parte, cabe destacar que dada la fecha en que fue presentada la Solicitud de Concesión, 
/ 

debe ,acatarse el requisito de procedencia establecido en el artículo 17 4-B fracción I inciso a) de 
la Ley Federal de Derechos, que establede el monto de los derechos a pagar por el trámite relativo 
al estudio de la solicitud y en su\ caso expedición de título de una concesión única para uso - ' comercial. 

Tercero.-Análisis de la Solicitud de Concesión. PoJ: lo que se refiere a los requisitos señalados 
en el artículo 3 de los Lineamientos, la Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la 
Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, revisó y evaluó la Solicitud de 
Concesión observando que la información fue presentada mediante el uso del Formatb IFT
Concesión Única y acreditada con la siguiente documentación: 

l. 

11. 

/ 

-~, 

Datos generales del Interesado. , 
Runtime acreditó los requisitos de procedencia establecidos en la fracción 

1

1 del artículo 3 
de los Uf'leamientos, mediante la presentación de las constancias documentales que 
contienen los datos generales det'interesado. / 

Modalidad de uso. 
Runtime especificó que la concesión solicitada consiste en una Concesión Única para Uso 
Comercial. 
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111., Características Generales del Proyecto. 
/ 1 

a) Descripción del Proyecto: A través de la c0ncésión única para uso comercial, 
Runtime, implementará una red de comunicaciones,· utilizando como medio de 
transmisión espectro libr~ en la banda de 5 GHz, para prestar el servicio de acceso 
a internet en la localidad/de Maravatío de Ocampo, Municipio de Maravatío, Estado 
de Michoacán de Ocampo. ~ 

Para lo anterior, Runtime desplegará su red utilizando infraestructura propia, 
compuesta dr enlaces de mi9roondas punto a punto y punto a multipunto, \ 
utilizando espectro libre en. la b~nda de 5 GHz, así como switches, routers y\ 
antenas para la administración de la red. 

Asi[!l_ismo, Runtime, presentó cotización emitida por la empre~a Total Play 
Telecomunicaciones, S.A. de C.V., con el fin de intercambiar el tráfico producido 
en su red, misma que comercializa servicios públicos de telecomunicaciones al 
amparo del título de concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, otorgatjo por la Secretaría el 16 de octubre de 1995. 

IV. Capacidad Técnica, Económica, Jurídica y ~dministrativa. 

\ 

a) Capacidad Técnica. Runtime_presentó la documentación con la que justifica tener 
la capacidad y soporte técJ]ico para realizar las instalaciones necesarias y 

/ satisfacer las necesidades"'de los usuarios, ya que conta¡á con el apoyo técnico 
de personal capacitado en las tecnologías de la informaclón y comunicación para 

/ -
poder proporcionar soluciones viables a cualquier problemática que se presente. 

b) Capacidad Económica. Runtime acreditó su capacidad económica, mediante la 
presentación de documento emitido por Institución-Bancaria, en donde se 
manifiesta la disposición de dicha institución para extender un préstamo personal 
al accionista único)de la_§ociepad, con1 un monto suficiente para la implementación 
del proyecto, con lo que se confirma su 1s6lvencia económica para1el desarrollo del 

/ 

mismo. / 

c) Capacidad Jurídica. Runtime acreditó este requisito mediante la presentacióhdel 
Acto Constitutivo de Sociedad por Acciones Simplificadas con folio de constitación 
SAS2019190388 de fecha 6 de marzo de 2019, en el que se hace constar la 
constitución de funtime. Ademá~, en el instrumento antes referido se establece 
que la nacionalidad de dicha personc1_moral es mexicélna. 

/ 

Por otra parte, Runtime presentó la escritura públiGa número 3,022 de fecha 20 de 
septierhbre de 2019 pasada ante la fe del Notario Público Número 17 en el Estado 
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de Michoacán de Ocampo, med@nte la cual protocoliza el acta de resoluciones 
tomadas por el accionista único de Runtime, misma que agregó al objeto social de 
dicha empresa, entre otras cosas, la prestación de diversos servicios públicos de 
telecomunicaciones y/o radiodifusión. 

Cabe señalar que con las boletas de inscripción con folio mercantil electrónico N-
"---

2019016529, de fechas 6 de marzo de 2019 y 16 de octubre de 2019, ~e hace 
constar que los instrumentos antes referidos~queaaron debidamente inscritos e~ 
el Registro Público de Comercio de Ciudad Hidalgo, Michoacán de Ocampo. 

) 
'-----. 

d) Capacidad Administrativa. Runtime acreditó, mediante la descripción de los 
procesos administ~ativos inherentes, tener la capacidad administrativa para la 

,_ --prestación de los servicios de telecomunicaciones a que se refiere su proyecto. 

V. Programa inicial de cobertura. 

VI. 

Runtime señaló que prestará el servicio de acceso a internet en la localidad de Maravatío 
de Ocampo; Municipi"á de Maravatío, Estado de Michoacán de Ocampo. -:_: __ 

Pago por el análisis de la solicitud. 
Por lo G¡ue hace al comprobante de pago, Runtime presentó la factura con número 

' \ 
190008871, por concepto del pago de derechos por el estudio de la solicitud y, en su caso, 
expedición de título o prórrogá de concesión única para uso comercial, conforme al artículo -17 4-8 fracción 1, inciso a) de la Ley Federal de Derechos. / 

Por otr~ parte, la Unidad de Concesiones y\ Servicios a través de la Dirección General de 
Concesiones de Telecomunicaciones, mediante oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/0374/2020, 
notificado el día 18 de marzo de f020, solicitó a la Dir~cción General de _Concentraciones y 
Concesiones de la Unidad de Competencia Económica,/opinión respecto :ae la Solicitud de 
Concesión. \ 

' 
En respuesta a lo anterior, mediante ofido IFT/226/UCE/DG-CCON/102/2020, notificado vía 
correo electrónico el 25 de marzo de 2020, la Dirección General de Concentr9ciones y 
Concesiones emitió\opinión en materia de competencia económica en sentido favorable respecto \ 
de la Solicitud de Concesión que nos ocupa,-en los siguientes términos: 

"[. .. ] 
I 

JV.:Opinión en materia de competencia económica 

En caso de otorgarse, la concesión única solicitada por Runtime Wifi le pennitirá prestar servicios 
públicos de telecomunicaciones o radiodifusión con cobertura nacional. De acuerdo con lo planteado en 
la Solicitud, al amparo de la concesión única solicitada, Runtime Wifi pretende prestar el servicio <!_~ 
acceso a Internet en la localidad de Maravatío de Ocampo, en el Municipio de Maravatío, en el Estado 
de Michoacán. 
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A continuación, se presentan los elementos considerados en el análisis en materia de competenci~ 
económica de la Solicitud. ,/ 

( 

• La figura de Concesión Única permite prestar todo tipo de servicios de telecomunicaciones y 
radiodifusión técnicamente posibles, con una cobertura nacional. / 

• Actualmente, el G/E del Solicitante y Personas Vincu/adas/Relacionédas, no son titulares de 
concesiones o permisos -eara /~provisión de servicios en los sectores de telecom_unicaciones Q__ 

radiodifusión. ~ \ 
• \ En caso de que se otorgue la concesión única objeto de la Solicitud, el Solicitante participaría por 

primera vez en la provisión de servicios de telecomunicaciones y radiodifusión en México, y, en 
particular, en la provisión del servicio de acceso a Internet en el Municipio de Maravatío, en el Estado 

___,, de Michoacán. Esta situación iricrementaría el .. número de comp(;!tidores en los mercados 
\ ' 

correspondientes, lo que tendría efectos favorables en el proceso de competencia. 

En concl~jón, con base en la información disponible, no se prevé que, en caso de que se otorgue 
autorización para que Runtime Wifi obtengayna concesión única se-generen efecto~ contrarios en el 
proceso de éompetencia y libre concurrencia en los "!ercados relevantes correspondientes:· / 

I- . .].,, \ 
/ \ 

Finalmente, \ en relación con lo señalado en el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la 
Constitución, a través del oficio IFT/223/UCS/0520/2020 notificado el 19 de marzQ de 2020, el 
lnstituto solicitó a la Secretaría la opinión técnica correspondiente a la Solicitud de Concesión. Al 
respecto, mediante oficio 2.1.-141/2020 remitido vía correo electrónico por la Di!ección General 
de Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión adscrita a la Secretaría, dicha unidad 
administrativa notificó el oficio 1/-124, mediante el cual la Secretaría emiti9 la opinión técnica 
CQ[respondiente, sin que dicha Dependencia fdrmutara1 objeción alguna respecto ~e la Solicitud 
de Concesión. 

Derivado de lo anterior, la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, adscrita a 
la Unidad de Concesiones y Servicios, concluyó que la Solicitud de Concesión cumple con los / 

-- requisitos establecidos en las disposiciones legales, teglamentarias y administrativas en materia 
de telecomunicaciones, y que de acuerdo con la~ características generales del proyecto y los 
fines para los cuales se solicita la concesion, el uso que se le dará a la concesión es con fines de 
lucro, por lo que procedería el otergamiento de una concesión única para uso comercial. 

~ 

Con base en el análisis anterior, este Pleno considera procedente otorgar una concesión única 
para uso comercial al solicitante. ~ 

Cuarto.- Bandas de Frecuencias de Espectro Libre. De acuerdo con la información presentada 
por Runtime, éste instalará su red cpn la infraestructura que se indic~ eri-el numeral 111 inciso a) 
del Considerando Tercero anterior, asimismo Runttme manifest-ó su intención de utilizar bandas 
de frecuencias de espectro libre dentro del rango de frecuencia de 5 GHz, para prestar el servicio 
de acceso a internet, en localidad de Maravatío de odmpo, Municipio de Maravatío, Estado de 
Michoacán de Oc~mpo. Es pertinente señalar ~ue, deD_tfo de dicho rango de frecuencias, se 

/ 
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encuentran clasificados como espectro libre únicamente los siguientes segmentos: 5150-5290 
) MHz, 5250-5350 MHz, 5470-5600 MHz,, 5650-5725 MHz y 5725-5850 MHz. 

\ 

/ / 
En ese sentido, si bien es cierto que las ba_r,das de frecuencias del espectro radioeléctrico 
clasificadas como espectro libre no pueden ser consideradas como parte d~ la infraestructura 
propia de la red, tampoco existe imp~dimento legal para que sean utilizadas por un concesionario, 
al contrario, la Ley en su artículo 55 fracción 11, establece que el espectro libre;s~m "aquellas 
bandas de frecuencia \de acceso libre, que pueden ser utilizadas por el público en general, bajo 
los lineamientos o/especificaciones que establezca el ln$tituto sin necesidad de concesión o 
autorización." por lo que resulta claro que no solo no existe prohibición para que un concesionario 
utilice bandas de espectro libre, sino que las mismas ~ueden ser utilizadas por cualquier persona./ 

( ' '"--

Para ello, Runtime deberá observar entado momento las condiciones técnicas de operación para 
la utilización de bandas_ de frecuencias de espectro libre, que se establecen en el "Acuerdo por el 
que se establece la po/ítica~para servicios de banda ancha y otras

1
aplicaciones en las bandas -de 

freéuencias del espectro radioeléct[ico 902 a 928 MHz; 2,400 a 2,483.5 MHz,~ 3, 600"8 3,700 MHz; 
5,150 a 5,250 MHz; 5,250 a 5,350 MHz; 5,470 a 5,725 MHz; y 5,725 á 5,850 MHz", publicado en 
el -Qiario Oficial de la Federación el 13 de marzo de 2006, la "Resolución por medio de la cual la 
Comisión Federal de Telecomunicaciones expide lascondiciones técnicas de operación de la 
banda 5,725 a 5,850 MHz, para su utilización como banda' de uso libre", publicada en el Diario 
Oficial de ~a Federación el 14 de abril de 2006, el ''Acuerdo por el que se establecen las bandas 
de frecuencias de 5470 i 5600 MHz y 5650J:1 5725 MHz, como bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico de uso libre, y las condiciones de operación a que deberán sujetarse los 
sistemas y dispositivos para su operación en estas bandas': publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de noviembre de 2012, y eL"Acuerdo por el que el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones expide la Disposición Técnica IFT-008-2015: Sistemas de 
radid,comunicación que emplean la técnica de espectro disperso-Equipos de radiocomunicación 
por salto de frecuencia y por modulación digital a operar en Jas bandas 902-928 MHz, 2400-

1 

2483. 5 MHz y 5725-5850 MHz-Especificaciones, límites y métodos de prueba" publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 19 de octubre de 2015. 

--/-

Por lo anteriormente señalado, y con 1,fundamento en los artículos 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución PolítiQa de los Estados_Unidos Mexicanos~, 6 
fracción \IV, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 71, 72, 73 y 7 4 de la Ley Federil_ 
de Telecomunicacionesy Radiodifusión; 35 fracción 1, 36, ~8, 39 y 57 fracción I de la Ley Federal 

\ ;; de Procedimiento Admin~trativo; 1, 6 fracciones I y XXXVIII, 32 y 33 fracci~n I del Estatuto / 
Orgánico del lnstiJuto Federal de Telecomunicaciones y 3 de los "Lineamentos generales para el 
otorgamiento de las concesiones a que se refiere el título cuarto de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión", publicados en el Diario Oficial de lafederación el 24 de 
julio de 2015 y modificados el 13 de febrero de 2019, el Pleno de este Instituto expi~e la siguiente: 

\ 

\ 
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Resolución ) 

1 

Primero.- Se otorga a favor de Runtime/Wifi Telecomunicaciones, S.A.S. de-C.V., un título de 

concesión -única pa~ uso comercial, por 30 (treinta) años, para prestar cualquier servicio de 
_lelecomunicaciones y radiodifusión con cobertura nacional conforme a los térmiryos establecidos 
en el título de concesión a que se refiere el Resolutivo Tercero de la presente Resolución. 

Lo anterior, sin perjuicio de las auto_rizaciones que deba obtener Runtime Wifi 
Telecomuhicaciones, S.A.S. de C.V., en caso de requerir el uso de bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico de u~o determinado d recursos orbitales, en los términos previstos en la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. , 

/ 

-Segundo.- Al hacer uso de las ba~das de frecuencias clasificad~ como espectro libLe, Runtime 
Wifi Telecomunicaciones, S.A.S. de C.V. deberá cumplir en todo momento con lo dispuesto en el 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, las condiciones de operación 
establecidas en el "Acuerdo por el que se establece la política para servicios de banda ancha y 

otras aplicaciones en las bandas de frecuencias del espectro radtóeléctrico 902 a 928 M~z; 2, 4-f)p 
a 2,483.5 MHz; 3,600 a 3,700 MHz; 5,150 a 5,250 MHz; 5,250 a 5,350 MHz; 5,470 a 5,725 MHz; 
y 5, 725 a 5,850 MHz", Ja "Resolución pqr medio de la cual la C9misión Federal de" 
Telecomunicaciones expide las condiciones técnicas de operación de la banda 5,725 a 5,850 
MHz, para su utjlización como banda de uso libre", el "Acuerdo por el que se establecen las 
bandas de frecuencias ae 5470 a 5600 MHz y 5650 a 5725 MHz, como bandas de frecuencias 

~ del espectro radioeléctrico de uso libre, y~las condiciones de operación a que deberán sufétarse 
los sistemas y cfispbsitivos para su operación en estas bandas.", y el "Acuerdo por el que el Pleno 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide la Disposición Técnica IFT-008-2015: 

-----
Sistemas de radiocomunicación que emplean la técnica de e_spectro disperso-Equipos de 
radiocomunicación por salto de frecuencia y por modulación digital a operar en las bandas 902-
928 MHz, 2400-2483. 5 MHz y 5725-5850 MHz-Especificaciones, límites y métodos de prueba" y 
cualg_!:!ier otra ,dispo$ición legal, técnica o reglamentaria que resulte aplicab~. 

) / 

~ Tercero.- El Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con base en 

las facultades que le confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal 
de Telecomunicacione&, suscribirá el Htylo de coneesión única a que se refiere el Resolutivo 
Primero de la preseo!_e Resolución, mismo qüe se anexa a la presente Resolución y f5>_rma parte 
integral d~ la misma. - \ i , 

/ 

Cu~rto.- Se instruye a) la Unidad de Concesiones y Servicios --a notificar a Runtime Wifi 
Telecomunicaciones, S.A.S. de C.V., eLcontenido de la presente Resolución y a entregar el título 
de /concesión señalado en el Resolutiv~ Primerq, una vez ~ue sea súscrito por el Co~sionado 
President~. ~ - , 
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Quinto.- Inscríbase en el Registro Público de Concesiones el título de concesión única que, er:1 
su caso, se otorgue, u~a vez que sea debidamente ~otregado al interesado. · ./ 

/ 

\ 

r 

. dolfo Cuevas Teja 
Comisionado Presidente* 

/ 

Mario GEir án Fromow Rangel 
Comisionado 

Comisionado 

/ 

\ 

\ 

/ 

\ 

/ 

/ 

ic~a 
Comisionado 

Sos zález 
Comisionado 

Resolución 1P/IFT/200520/146, aproba,da por unanimidad en la XI Sésión Ordinaria del Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, celebrada el 
20 de mayo de 2020. / ) \ / 

/ I 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 28~ párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, -y-1, -'r,8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal deTelecomunicaeiones. ---.. 

1 / 

\ ~ 

*En suplencia por ausencia del Comi,sionado Presipente del Instituto Federal de Telecomunicacionfs, suscribe el Comisionado Adolfo C4evas Teja,·con 
fundamento en el artículo 19 de la Ley Federal de"Telecomunicaciones y Radiodifusión. ) 
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